
PUBLICACION NOTARIAL 
Con Fecha (25) de Noviembre del año (2021),
ante la fe del Licenciado JULIO CÉSAR VALDEZ
RODRÍGUEZ, Notario Público Suplente de la
Notaria Publica Número 75, con ejercicio en el
Primer Distrito Registral, compareció la señora
PRISCILLA HARRIET BARNES FARIAS, en su
carácter de descendiente legítimo y por lo tanto
como Única y Universal Heredera de los Autores
de la Sucesión, con el fin de promover una testa-
mentaria Extrajudicial, a bienes de la señora
MARIA TERESA FARIAS MUGUERZ, conforme a
lo preceptuado por los artículos (881) del código
de procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Mediante la Radicación Extrajudicial
Testamentaría, formalizada en la Escritura
Publica Numero (27,400) de fecha (25) de
noviembre del (2021), pasada ante la fe del
Licenciado JULIO CÉSAR VALDEZ
RODRÍGUEZ, Notario Público, Titular de la
Notaria Publica Número (75), con ejercicio en el
Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo
león, se designó como Única Heredera y
ALBACEA a la señora PRISCILLA HARRIET
BARNES FARIAS, quien acepto el cargo que se le
confirió y procederá a formular el inventario de los
bienes de la Herencia. Todo lo anterior se hace
constar en cumplimiento a los numerales antes
citados con el fin de que surtan sus efectos
legales. DOY FE. San Pedro Garza García N.L. a
26 de Noviembre de 2021 
Atentamente: 

LIC. JULIO CÉSAR VALDÉZ RODRÍGUEZ 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE NO. 75 

VARJ-761020-5I8 
(dic 3 y 13)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con Fecha (2S) de Noviembre del año (2021),
ante la fe del Licenciado JULIO CÉSAR VALDEZ
RODRÍGUEZ, Notario Público Suplente de la
Notaria Publica Número 75, con ejercicio en el
Primer Distrito Registral, compareció la señora
PRISCILLA HARRIET BARNES FARIAS, en su
carácter de descendiente legítimo y por lo tanto
como Única y Universal Heredera de los Autores
de la Sucesión, con el fin de promover una testa-
mentaria Extrajudicial, a bienes del señor FRED
BERNARD BARNES, conforme a lo preceptuado
por los artículos (881) del código de procedimien-
tos Civiles vigente en el Estado. Mediante la
Radicación Extrajudicial Testamentaria, formaliza-
da en la Escritura Publica Numero (27,400) de
fecha (25) de noviembre del (2021), pasada ante
la fe del Licenciado JULIO CÉSAR VALDEZ
RODRÍGUEZ, Notario Público, Titular de la
Notaria Publica Número (75), con ejercicio en el
Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo
león, se designó como Única Heredera y
ALBACEA a la señora PRISCILLA HARRIET
BARNES FARIAS, quien acepto el cargo que se le
confirió y procederá a formular el inventario de los
bienes de la Herencia. Todo lo anterior se hace
constar en cumplimiento a los numerales antes
citados con el fin de que surtan sus efectos
legales. DOY FE. 
San Pedro Garza García N.L. a 26 de Noviembre
de 2021 
Atentamente: 

LIC. JULIO CÉSAR VALDÉZ RODRÍGUEZ 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE NO. 75 

VARJ-761020-5I8 
(dic 3 y 13)

AVISO NOTARIAL 
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 155 de fecha 17 de noviembre de 2021,
pasada ante mi fe, se dio inició a la TRAMITA-
CION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de
la SUCESION LEGITIMA a bienes de JOSE
JUAN PEREZ ARCE; reconociéndose como Úni-
cos y Universales herederos a GRACIELA ALE-
JANDRA PEREZ MARTINEZ Y SONIA MARLEN
PEREZ MARTINEZ; Esta última además como
Albacea, compareciendo MARIA MAGDALENA
MARTINEZ ALVAREZ en su carácter de cónyuge
supérstite. 
Juárez N.L. 17 de noviembre de 2021. 

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 101 

(dic 3 y 13)

AVISO NOTARIAL 
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 176 de fecha 25 de noviembre de 2021,
pasada ante mi fe, se dio inició a la TRAMITA-
CION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de
la SUCESION LEGITIMA a bienes de GUSTAVO
MILLÁN CANTÚ; reconociéndose como Únicos y
Universales herederos a JOSÉ GUSTAVO
MILLÁN FERNÁNDEZ y ERIK ALEJANDRO
MILLÁN FERNÁNDEZ; este último además como
Albacea, compareciendo la señora MARÍA DE
LOS ANGELES FERNÁNDEZ CANTÚ en su
carácter de cónyuge supérstite. 
Juárez N.L. 25 de noviembre de 2021 

LIC. RODOLFO GALVAN HERRERA
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 101 
(dic 3 y 13)

AVISO NOTARIAL 
El suscrito Notario HAGO CONSTAR: que se
abrió la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EXTRA-
JUDICIAL A BIENES de los señores SANTIAGO
DUARTE LOPEZ, MARIA HERNANDEZ
RODRIGUEZ y FRANCISCA DUARTE HERNAN-
DEZ, compareciendo a denunciar las señoras,
LUCIA GRACIELA, CLAUDIA ELENA, DULCE
MARIA ALEJANDRA, de apellidos ARRIETA
DUARTE, esta última en su carácter de Albacea,
quien me presentó la documentación requerida, lo
anterior de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. 
Monterrey, N.L. a 26 de noviembre de 2021 

LIC. GABRIEL ALFONSO BOLAÑOS 
CACHO MARTINEZ 

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 127 
TITULAR 

(dic 3 y 13)

AVISO NOTARIAL 
El suscrito Notario HAGO CONSTAR: que se
abrió la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EXTRA-
JUDICIAL A BIENES de CARLOS ARMANDO
RODRIGUEZ BORREGO, compareciendo a
denunciar CARLOS ARMANDO RODRIGUEZ
PAZ, BELINDA NATALI RODRIGUEZ PAZ Y
NATALIA PAZ GONZALEZ, esta última en su
carácter de Albacea, quien me presentó la docu-
mentación requerida, lo anterior de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, N.L. a 26 de noviembre de 2021 

LIC. GABRIEL ALFONSO BOLAÑOS 
CACHO MARTINEZ 

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 127 
TITULAR 

(dic 3 y 13)

AVISO NOTARIAL 
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en ésta Notaría, los
señores DAVID BARRERA RUIZ y los señores
ANA PERLA, DINA ALICIA, DEYLA RUTH,
ANABELLA y DAVID ALBERTO todos de apelli-
dos BARRERA VILLARREAL en su carácter de
herederos legítimos, presentaron solicitud para
iniciar el PROCEDIMIENTO SUCESORIO TES-
TAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA ANA
BELLA VILLARREAL GONZALEZ y, reconocen
sus derechos hereditarios y aceptan la herencia y
proponen al señor DAVID ALBERTO BARRERA
VILLARREAL, para el cargo de Albacea. Este
aviso se publicará en dos ocasiones con intervalo
de diez días en el Diario "El Porvenir". 
Monterrey, N.L., a 26 de Noviembre del 2021 
LIC. JULIA PATRICIA AYARZAGOITIA PÉREZ

NOTARIA PUBLICA No. 20 
AAPJ-601003-985

(dic 3 y 13)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fecha 29 de Noviembre de 2021, mediante
Escritura Pública Número 33,653, se radicó en
esta Notaria Pública Número 82, asociada a la
Notaria Pública Número 71, la Sucesión
Intestamentaria a bienes de los señores MA.
CONCEPCION SALAS MARTINEZ y VICENTE
JAVIER DE LA ROSA RAMIREZ denunciado por
la señorita LUCIA MORELIA DE LA ROSA SALAS
y el señor VICENTE JOSE DE LA ROSA SALAS
en su carácter de Únicos y Universales Herederos
y este último en su carácter de Albacea de la cita-
da Sucesión, manifestando que aceptan la heren-
cia y reconoce los derechos hereditarios y este
último el carácter de Albacea que le fue conferido,
expresando que procederá a formular las
Operaciones de Inventario y Avalúo. Con funda-
mento en el artículo 882- ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, doy a conocer las anteriores manifesta-
ciones mediante esta publicación que se hará por
dos veces de 10-diez en 10-diez días en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León. 
San Nicolás de los Garza, N.L. a 29 de Noviembre
de 2021. 

LIC. JESÚS SANTOS CÁZÁRES RIVERA
TITULAR DE LA

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 82
CARJ-630412-GV0

(dic 3 y 13)

EDICTO 
En fecha veintiuno de junio de dos mil veintiuno,
dentro del expediente número 819/2021, relativo
al juicio sucesorio de intestado especial a bienes
de Manuel Gregorio Tamez García, se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico "El Porvenir" que se edita en esta
Entidad, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se consideren con dere-
cho a la masa hereditaria, para que acudan a
deducirlo al local de éste Juzgado, dentro del tér-
mino de diez días, contados a partir del día de la
publicación del edicto ordenado.- Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 30 de
Noviembre de 2021. 
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO.

(dic 13)

EDICTO 
En fecha 11 once de noviembre de 2021 dos mil
veintiuno, se admitió en el Juzgado Cuarto de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
bajo el expediente Judicial número 1680/2021,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Manuel Tamez Castaño, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín Judicial
del Estado, ambos que se editan en ésta ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de éste
Juzgado dentro del término de 30 treinta días con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado. Ciudad de Monterrey, Nuevo León a 18
dieciocho de noviembre de 2021 dos mil vein-
tiuno. DOY FE. 

ALEJANDRO JOSÉ RANGEL FLORES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(dic 13)

EDICTO 
En fecha 22 veintidós de noviembre del año 2021-
dos mil veintiuno se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 2594/2021 relativo al JUICIO
SUCESORIO DE INTESTADO a bienes de
LORENZO JUÁREZ LOREDO; en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el per-
iódico el Porvenir que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante ésta Autoridad, en el término de 30-treinta
días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 30 TREINTA DE
NOVIEMBRE DEL AÑO 2021-DOS MIL VEIN-
TIUNO. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(dic 13)

AVISO NOTARIAL 
Mediante Acta Fuera de Protocolo número
021/4,177/2021 (cero veintiuno diagonal cuatro
mil ciento setenta y siete diagonal dos mil vein-
tiuno), de fecha 03-tres de Diciembre de 2021-dos
mil veintiuno, compareció el señor AMBROSIO
QUIROGA GARZA, exhibiendo la partida de
Defunción de la señora IRMA GUTIERREZ
TREVIÑO (quien también acostumbraba usar el
nombre de IRMA GUTIERREZ TREVIÑO DE
QUIROGA), y Primer Testimonio del Testamento
Público Abierto otorgado en Escritura Pública
Número 1,100-mil cien, de fecha 15-quince de
Junio del 2000-dos mil, ante la fe del Licenciado
Baudelio Castillo Flores, Titular de la Notaría
Pública número 112-ciento doce, con ejercicio en
Monterrey, Nuevo León, haciendo constar que el
compareciente AMBROSIO QUIROGA GARZA,
acepta la HERENCIA que le corresponde y el
cargo de ALBACEA que en el mismo Testamento
se le confiere, protestando su fiel y legal desem-
peño, por lo que en tal carácter procederá a for-
mular el inventario de los bienes de la herencia.
Lo que se publica en esta forma por dos veces, de
diez en diez días, atento a lo dispuesto en el
Artículo 882 del Código Procesal Civil del Estado. 
Monterrey, N.L., a 03 de Diciembre del 2021 
LIC. ESTEBAN ODÓN GONZÁLEZ QUIROGA 

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICO 
NÚMERO 21. 
(dic 13 y 23)

PUBLICACION NOTARIAL 
El día 20 vente de Noviembre del año 2021 dos
mil veintiuno, comparecieron las señoras MARIA
DEL PILAR SANTOS SANCHEZ y TERESA DE
JESUS SANTOS SANCHEZ y el señor JOSE
ALEJANDRO ONTIVEROS SANTOS por sus pro-
pios derechos, con motivo de denunciar la
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora
TERESA SANCHEZ MONTES DE OCA, quien a
lo largo de su vida también se ostentó con los
nombres de TERESA SANCHEZ Y MONTES DE
OCA y/o TERESA SANCHEZ DE SANTOS y/o
MARIA TERESA SANCHEZ DE SANTOS, exhibi-
endo el Acta de Defunción y Testamento Público
Abierto otorgado por la de cujus.- Lo que se pub-
lica en esta forma, en los términos del Artículo
882, del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, dos veces de diez en diez
días, en el periódico EL PORVENIR, que se edita
en esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, lo que
se solicita siendo los 2 dos días de Diciembre del
2021 dos mil veintiuno.- DOY FE. 
LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ GUZMAN 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 40 
FEGJ-640427-GI7 

(dic 13 y 23)

EDICTO
A LA CIUDADANA CARMEN ELIZABETH
RAMÍREZ GARCÍA. 
DOMICILIO IGNORADO. 
En fecha 02 dos de marzo del 2021 dos mil vein-
tiuno, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito Judicial en el Estado, bajo el expediente
judicial número 182/2021, relativo al
Procedimiento Oral Sobre Divorcio Incausado
promovido por Alberto Ríos Rodríguez, en contra
de Carmen Elizabeth Ramírez García, esta autori-
dad ordena se emplace a la mencionada Ramírez
García por medio de edictos que se publicarán
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, el Periódico "El Porvenir",
Boletín Judicial, así como en los estrados de este
juzgado, a fin de dar cabal cumplimiento a lo orde-
nado por este tribunal mediante auto de fecha 02
dos de marzo del año en curso, quedando a su
disposición en la Secretaría de la Coordinación de
Gestión Judicial de los Juzgados de Juicio
Familiar Oral del Segundo Distrito del Estado, las
copias de traslado correspondientes, a fin de que
se imponga de las mismas, para que dentro del
término de 9 nueve días comparezca ante este tri-
bunal a dar contestación por escrito, conforme lo
establece el artículo 1109 del Compendio Adjetivo
Civil. En la inteligencia de que la notificación
hecha de esta manera surtirá sus efectos a los 10
diez días contados a partir del siguiente al de la
última publicación, lo anterior con fundamento en
lo dispuesto por el numeral 73 del Código de
Procedimientos Civiles. "SUFRAGIO EFECTIVO,
NO REELECCIÓN". Guadalupe, Nuevo León a 11
de noviembre del año 2021. El C. Secretario
Adscrito a la Coordinación de Gestión Judicial de
los Juzgados de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito Judicial del Estado, por instrucciones del
licenciado Enrique Alejandro Ortega, Secretario
en funciones de Juez Tercero de Juicio Familiar
Oral del Segundo Distrito Judicial del Estado. 

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ. 

(dic 13, 14 y 15)

EDICTO 
AL C. JERONIMO MARTINEZ GARZA 
DOMICILIO IGNORADO 
Con fecha treinta de julio del dos mil veintiuno, se
radicó en éste Juzgado, Juicio Ordinario Civil, pro-
movido por Jesús Martínez Garza, en contra de
Jerónimo Martínez Garza, dentro del Expediente
número 751/2021, siendo que en fecha primero
de diciembre del año en curso, se ordenó
emplazar por edictos al referido demandado, lo
que se le notifica a Usted en esta forma en virtud
de ignorarse su domicilio, emplazándolo para que
dentro del término de nueve días, después de que
cause estado la presente citación, que será el
décimo día hábil contado a partir del día siguiente
al de la última publicación que serán por tres
veces consecutivas, tanto en el periódico Oficial
del Estado y el diario El Porvenir que se editan en
la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, ocurra al
local del Juzgado a producir su contestación
según sus derechos convenga.- En la inteligencia
de que quedan las copias de traslado a su dis-
posición en la Secretaría del Juzgado; previnien-
do a la parte demandada Jerónimo Martínez
Garza para que señale domicilio para oír y recibir
notificaciones dentro de la circunscripción territor-
ial de este Órgano de Jurisdicción, bajo el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así
se le practicarán las subsecuentes notificaciones
por medio de la tabla de avisos que para tal efec-
to se lleva en este juzgado, conforme lo previene
el artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor.- DOY FE.- 
LINARES, N.L. A 08 DE DICIEMBRE DEL 2021 

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LIC. HOMERO GUTIERREZ GARCIA.

(dic 13, 14 y 15)

EDICTO
A la persona moral Fomento Urbano del Norte,
Sociedad Anónima, con domicilio ignorado. En
fecha 11 once de junio de 2021 dos mil veintiuno,
se admitió en este Juzgado Cuarto de lo Civil del
Primer Distrito Judicial del Estado, con el expedi-
ente judicial número 700/2021, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por Raúl Daniel Santos
García en su carácter de apoderado general para
pleitos y cobranzas de Patricia Alejandra Santos
Gutiérrez, en contra de Fomento Urbano del
Norte, Sociedad Anónima, y mediante auto de
fecha 28 veintiocho de octubre de 2021 dos mil
veintiuno, se ordenó emplazar a Fomento Urbano
del Norte, Sociedad Anónima, por medio de edic-
tos que deberán de publicarse por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, así como en cualquiera de los
periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección de la parte actora, a fin
de que dentro del término de 9 nueve días pro-
duzca su contestación. Quedando a su disposi-
ción en este juzgado las correspondientes copias
de traslado. En la inteligencia que el emplaza-
miento hecho de esta manera surtirá sus efectos
diez días después contados desde el siguiente de
la última publicación, lo anterior con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Asimismo, prevéngase a Fomento Urbano
del Norte, Sociedad Anónima para que dentro del
término concedido para contestar la demanda,
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, con
el apercibimiento de que en caso de no hacerlo
así, las subsecuentes notificaciones, las pendi-
entes y de carácter personal, se le harán por
medio de instructivo que para tal efecto se fijará
en la tabla de avisos de este juzgado, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68
del código de procedimientos civiles. 

ADÁN ISSAI CORTEZ DE LA CRUZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL 
(dic 13, 14 y 15)

EDICTO 
Con fecha 25 veinticinco de noviembre del año
2021 dos mil veintiuno, se admitió en éste
Juzgado Segundo de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente número 1746/2021, relativo al juicio
sucesorio intestado especial a bienes de Enrique
Galindo Rojas, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El Porvenir
que se edita en esta Ciudad, a fin de convocar a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia para que dentro del término de
10-diez días contados a partir de la publicación
del edicto que se ordena comparezcan ante ésta
autoridad a fin de deducir sus derechos hereditar-
ios.- Doy Fe.- Monterrey, Nuevo León, a 03 de
diciembre de 2021. 

LIC. SINDY PAZ MARTA. 
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

(dic 13)

EDICTO 
A la ciudadana: Verónica Susana Ledezma
Montenegro. 
Domicilio: Ignorado. 
En fecha 19 diecinueve de agosto del año 2021
dos mil veintiuno, se admitió a trámite por la Juez
Tercero de Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito
Judicial en el Estado, el expediente judicial
número 1584/2021, relativo al procedimiento oral
de divorcio incausado, instado por Mario Antonio
Livas González, en contra de Verónica Susana
Ledezma Montenegro. Luego, en la fecha antes
mencionada, se ordenó emplazar a la parte
demandada para que dentro del término de 9
nueve días, acudiera al local de dicho Juzgado a
producir su contestación y a oponer las excep-
ciones y defensas de su intención si las tuviere.
Ahora bien, a través del proveído dictado en fecha
5 cinco de noviembre del año 2021 dos mil vein-
tiuno, se ordenó emplazar a la aludida demanda-
da Verónica Susana Ledezma Montenegro, por
medio de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas tanto en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, y en alguno de los
periódicos de mayor circulación en el Estado, a fin
de que dentro del término 9 nueve días acuda al
local de este Juzgado a producir su contestación,
y a oponer las excepciones de su intención si para
ello tuviere que hacer valer. Aclaración hecha de
que la notificación realizada en esta forma
empieza a surtir sus efectos a los 10-diez días
contados desde el día siguiente al de la última
publicación, quedando en la Secretaría de la
Coordinación de Gestión Judicial Familiar Oral de
este Distrito Judicial a disposición de la parte
demandada, las copias de traslado de la deman-
da y documentos acompañados para su debida
instrucción. Finalmente, acorde con lo preceptua-
do por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, prevéngase a
la parte demandada a fin de que señale domicilio
para el efecto de oír y recibir notificaciones, den-
tro de los municipios a que alude el numeral cita-
do con antelación, apercibido de que en caso de
no hacerlo así las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de los
estrados de este Juzgado. San Nicolás de los
Garza, Nuevo León, a 7 de diciembre de 2021.
Licenciada Martha Patricia Bocanegra Martínez.
Secretario adscrita a la Coordinación de Gestión
Judicial de los Juzgados de Juicio Familiar Oral
del Tercer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo
León. 
MARTHA PATRICIA BOCANEGRA MARTÍNEZ

C. SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(dic 13. 14 y 15)

EDICTO 
En fecha 07 siete de diciembre de 2021, radiqué
en esta Notaría a mi cargo la Sucesión
Testamentaria Extrajudicial a bienes de Sucesión
Intestamentaria Extrajudicial a bienes de el Señor
JOSE LOPEZ LOPEZ los denunciantes me pre-
sentaron la documentación requerida por el
artículo 881 ochocientos ochenta y uno, 882
ochocientos ochenta y dos y relativos del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León, por lo que, ante mí, se reconoció
como herederos y albacea, quien procederá a for-
mular los proyectos de inventario y avalúo y parti-
ción y adjudicación de los bienes, convocándose
a quienes se crean con derecho a la herencia a
deducirlo conforme a derecho. 
Monterrey, N.L. a 07 de diciembre de 2021. 

LIC. EVERARDO ALANÍS GUERRA
NOTARIO PÚBLICO NO. 96 

AAGE-680522-269 
(dic 13 y 23)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 03 tres de Diciembre del 2021 dos mil
veintiuno, se inició en esta Notaría a mi cargo,
TRAMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA
a bienes de la señora LILIA GARZA TREVIÑO,
habiendo comparecido los señores FRANCISCO
XAVIER GONZALEZ GARZA Y LILIA KARINA
GONZALEZ GARZA, como Únicos y Universales
Herederos y Legatarios, y la señora LILIA KARI-
NA GONZALEZ GARZA como Albacea y manifi-
estan que aceptan la herencia y el cargo de
Albacea respectivamente que le fue conferido,
habiendo sido otorgado en TESTAMENTO
PÚBLICO ABIERTO ante la fe del suscrito
Notario, con ejercicio en San Pedro Garza García,
Nuevo León, mediante Escritura Pública número
2,917 dos mil novecientos diecisiete, de fecha 12
doce de Noviembre del 2020 dos mil veinte. Lo
que se publica en esta forma y en dos ocasiones
que se harán de 10-diez en 10-diez días, en el
periódico “EL PORVENIR”, que se edita en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, atento a lo
preceptuado por el Artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado. 
San Pedro Garza García, N.L., a 03 de Diciembre
de 2021 

LIC. GABRIEL GALINDO GARCÍA
NOTARIO PÚBLICO No. 70

GAGG6905187E7 
(dic 13 y 23)

EDICTO 
El día 12-doce de noviembre del año 2021-dos mil
veintiuno, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
en el Estado, el juicio sucesorio de intestado acu-
mulado a bienes de Francisco Maldonado Tovar
y/o Francisco Maldonado T y/o Francisco
Maldonado y/o Francisco Maldonado Tobar y
Noemí Ponce Loera y/o Noemí Ponce Luera y/o
Noemí Ponce de M. y/o Noemí Ponce y/o Noemí
Ponce de Maldonado y/o Nohemí Ponce de
Maldonado, denunciado ante esta autoridad, bajo
el expediente número 1579/2021, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 30-treinta días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. DOY FE. 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 30 de
noviembre del 2021. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO.

(dic 13)

EDICTO
A la Ciudadana Rosalinda Mora Gámez. 
Domicilio: Ignorado. 
En fecha 20 veinte de agosto del año 2020 dos
mil veinte, se admitió a trámite ante este
Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral del
Tercer Distrito Judicial del Estado, el expediente
judicial número 1207/2020, relativo al juicio oral
sobre divorcio incausado, promovido por David
Peña Rodríguez, en contra de Rosalinda Mora
Gámez. Luego, en la fecha antes mencionada,
se ordenó emplazar a la parte demandada para
que dentro del término de 9-nueve días, acud-
iera al local de este Juzgado a producir su con-
testación y a oponer las excepciones y defensas
de su intención si las tuviere. Ahora bien, a
través del proveído dictado el día 1 uno de
noviembre del año 2021 dos mil veintiuno, se
ordenó emplazar a la aludida demandada
Rosalinda Mora Gámez, por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas
tanto en el Periódico Oficial, Boletín Judicial y
en el Periódico de Mayor Circulación. Aclaración
hecha de que la notificación realizada en esa
forma comenzara a surtir efectos a los 10 diez
días contados desde el siguiente al de la última
publicación, quedando a disposición de la parte
reo en la Secretaría de la Coordinación de
Gestión Judicial de los Juzgados Familiares
Orales del Tercer Distrito Judicial, las copias de
traslado de la demanda y demás documentos
acompañados, para su debida instrucción.
Finalmente acorde con lo preceptuado por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, prevéngase a la parte demandada a
fin de que señale domicilio para el efecto de oír
y recibir notificaciones, dentro de los municipios
a que alude el numeral citado con antelación,
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter person-
al se le harán por medio de los estrados de este
Juzgado. San Nicolás de los Garza, Nuevo
León, a 26 veintiséis de noviembre del año 2021
dos mil veintiuno. 

IOVANA MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(dic 9, 10 y 13)

EDICTO
AL CIUDADANO: SERGIO TENA CHAVEZ 
DOMICILIO: IGNORADO 
En fecha 4 cuatro de septiembre del año 2020-
dos mil veinte, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 1216/2020 relativo al
JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por la ciu-
dadana ROCIO TENA CHAVEZ en contra de la
ciudadana MARGARITA GUADALUPE PEREZ
FRANCO, ante éste Juzgado, decretándose
mediante auto de fecha 26 veintiséis de Octubre
del año en curso, hacer del conocimiento, a
través de edictos al ciudadano SERGIO TENA
CHAVEZ, el trámite del juicio de cuenta, para
efectos de que dentro del término de 03-tres
días manifieste lo que a sus derechos corre-
sponda; los cuales se publicarán por 03-tres
veces consecutivas en el periódico Oficial, per-
iódico el Porvenir, y Boletín Judicial del Estado;
en el entendido, que dicha notificación surtirá
sus efectos a los 10-diez días, contados desde
el siguiente al de la última publicación efectua-
da. Asimismo, prevéngase al ciudadano SER-
GIO TENA CHAVEZ, a fin de que señale domi-
cilio convencional para efecto de oír y recibir
todo tipo de notificaciones, mismo que podrá
estar ubicado en cualquiera de los municipios
de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiendo a
dicha persona, que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal, se le realizará por medio de instructivo
fijado en la tabla de avisos que para tal efecto
se lleva en este Juzgado, lo anterior de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 68 y
73 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado.- DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO
LEON 8 OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO
2021-DOS MIL VEINTIUNO.- 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(dic 13, 14 y 15)

EDICTO
En fecha 10 diez de noviembre del año 2021
dos mil veintiuno, dentro del expediente judicial
número 1492/2015, relativo al juicio ordinario
civil sobre divorcio necesario promovido por
Claudia González Sandoval en contra de
Gabriel Gaytán Treviño, actuando dentro del
incidente de liquidación de sociedad conyugal
promovido por Gabriel Gaytán Treviño en contra
de Claudia González Sandoval, el Juzgado
Cuarto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
del Estado señaló las 10:00 diez horas del día
18 dieciocho de enero del año 2022 dos mil
veintidós, como fecha a fin que tenga verificati-
vo la venta pública del bien inmueble inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en el Estado de Nuevo León a favor
de Claudia González Sandoval, bajo el número
116, volumen 74, libro 5, sección I Propiedad,
unidad Zuazua, de fecha 11 de abril de 2008, el
cual se describe a continuación: Lote de terreno
marcado con el número 16, de la manzana
número 190, del Fraccionamiento "Portal de
Zuazua", Primer Sector, ubicado en General
Zuazua, Nuevo León, el cual tiene una superfi-
cie de 500.24 (quinientos metros veinticuatro
centímetros cuadrados), la cual se llevará a
cabo de manera remota mediante videoconfer-
encia a través de la plataforma Microsoft Teams;
por lo que se autorizó que el dicho bien raíz se
saque a pública subasta en un precio de
$2,118,000.00 (dos millones ciento dieciocho
mil pesos 00/100 Moneda Nacional) de acuerdo
el avalúo pericial que obra en autos. Ahora bien,
tomando en cuenta la base para la venta de
dicho bien inmueble en pública subasta y
segunda almoneda, esta Autoridad fija como
postura legal para tal efecto la cantidad de
$1,270,800.000 (1 un millón doscientos setenta
mil ochocientos pesos 00/100 Moneda
Nacional), que es le cantidad resultante
después de realizar el rebaje del 10% diez por
ciento de la tasación correspondiente a las dos
terceras partes de la suma indicada en el pár-
rafo que antecede. En virtud de lo anterior, pub-
líquese por 2 dos veces por medio de edictos la
subasta a la que se hace mención, una vez cada
3 tres días, en el periódico "El Porvenir", en el
Boletín Judicial del Estado, así como en la Tabla
de Avisos de éste Tribunal; haciendo del
conocimiento que las personas que deseen
intervenir como postores, deberán exhibir previ-
amente mediante certificado de depósito que
sea expedido por la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado por la cantidad de
$211,800.00 (doscientos once mil ochocientos
pesos 00/100 Moneda Nacional), que es el 10%
diez por ciento efectivo del valor del bien que
sirva de base para el remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos, la cual se devolverá a sus
respectivos dueños acto continuo al remate,
excepto la que corresponda al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación y en su caso
como parte del precio de la venta. En la
inteligencia de que los postores que deseen
comparecer, deberán comunicarse con el per-
sonal de este juzgado al número telefónico 81
2020 6102, en horario de 8:30 ocho horas con
treinta minutos a las 16:00 dieciséis horas,
incluso con la oportunidad que marca el artículo
540 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, para efecto de que les pueda ser envia-
do el enlace de la audiencia correspondiente,
así como también acompañar el certificado de
depósito atinente para participar en la subasta
del inmueble antes mencionado. Monterrey,
Nuevo León a 6 seis de diciembre del año 2021
dos mil veintiuno.- Doy Fe.-

ALEJANDRO JOSÉ RANGEL FLORES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(dic 13 y 16)

EDICTO 
Con fecha 07 de Diciembre del año 2021 y
mediante Escritura Pública Número 17,827, de
esta Notaría a mi cargo, se radicó la Sucesión
Intestamentaria a bienes del señor MARIO
MONTES DE OCA MEJIA, quien falleció el día
14 de Abril del año 2014, declarando a los
señores MARIO ALBERTO, ALMA JULIETA,
JOSE LUIS, GERARDO y PILAR DEL CAR-
MEN, todos de apellidos MONTES DE OCA
AREVALO, como ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS de dicha sucesión y el nom-
bramiento y aceptación del cargo de Albacea
por parte de los señores MARIO ALBERTO
MONTES DE OCA AREVALO y ALMA JULIETA
MONTES DE OCA AREVALO, manifestando
que procederán a formular el inventario y avalúo
de los bienes que conforman el acervo heredi-
tario, debiendo efectuarse dos publicaciones
que se harán de (10) diez en (10) diez, en el
Periódico EL PORVENIR, que se edita en esta
Ciudad, para los efectos legales a que hubiere
lugar. Lo anterior de conformidad con los artícu-
los 799, 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 08 de Diciembre del
año 2021.

LICENCIADO RAÚL PÉREZ MALDONADO
GARZA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 121 
(dic 13 y 23)

EDICTO 
En Monterrey, Nuevo León a los 05 días del mes
de Noviembre del año 2021, comparecieron en
esta Notaría Pública Número 54 a mi cargo, los
señores IGNACIO PONCE MONCADA, JOSÉ
MARIA PONCE MONCADA, MARIA
GUADALUPE PONCE MONCADA, JUAN
PONCE MONCADA, DORA ALICIA PONCE
MONCADA, ARTURO PONCE MONCADA,
VERONICA PONCE MONCADA y JOSÉ FIDEN-
CIO PONCE MONCADA en su carácter de hijos
de la señora LUCINDA MONCADA VENTURA,
quien falleció el día 28 de Diciembre de 2020
según lo acredita el acta de defunción y me man-
ifestaron su intención de promover el
Procedimiento Extrajudicial de Intestado ante
Notario. Por lo que se ordenan dos publicaciones
que se harán de diez en diez días en el periódico
El Porvenir que se edita en esta ciudad. Lo ante-
rior de conformidad con los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.  

LIC. JORGE ALVARO VERGARA PERALES
NOTARIO PÚBLICO No.54

VEPJ770423IH7
(dic 13 y 23)

EDICTO
En fecha a 25 veinticinco de noviembre del año
2021 dos mil veintiuno, se admitió a trámite en
éste H. Juzgado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de ANGEL LOPEZ LOPEZ, teniendo su
último domicilio en Montemorelos, Nuevo León,
ordenándose se publique un edicto por una sola
vez en el periódico Oficial del Estado y en el
Periódico “El Porvenir”, que se edita en la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, ocurran al local de éste H. Juzgado, a deducir
los derechos hereditarios correspondientes den-
tro del término de 30 treinta días que para tal efec-
to señala la ley. Juicio el anterior que se radicó
bajo el expediente número 1333/2021. Doy fe. 
Montemorelos, N.L. 03 de diciembre de 2021 

LICENCIADO JOSÉ JUAN CANTU GARZA. 
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

MIXTO DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO

(dic 13)

EDICTO
En fecha Monterrey, Nuevo León a 17 diecisiete
de noviembre del 2021 dos mil veintiuno dentro
de los autos del expediente 1733/2021, relativo
Juicio Sucesorio de Intestado a bienes de Rodolfo
Flores Díaz, se ordenó la publicación de un edic-
to por una sola vez tanto en el Boletín Judicial
como en el periódico El Porvenir que se editan en
esta Ciudad, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria de la sucesión a fin
de que acudan a deducir sus derechos hereditar-
ios, en un término de 30 treinta días contados a
partir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado. DOY FE.- 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO. 
(dic 13)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 06 de Diciembre del año 2021 com-
parecieron ante mí los señores MANUEL ALE-
JANDRO VALDÉS NAVARRO, LUIS CARLOS
VALDÉS NAVARRO, DANTE RAFAEL NAVARRO
WALLMARK y BERTHA PATRICIA VALDÉS
NAVARRO solicitando se iniciara en forma
Extrajudicial y tramitado ante Notario, el Juicio
Sucesorio Testamentario a bienes de la señorita
LAURA GABRIELA NAVARRO WALLMARK quien
falleció en el Municipio de General Escobedo,
Nuevo León, el día 02 de Mayo del año 2021,
hecho que justificaron con el acta de defunción
respectiva. Asimismo, me exhibieron el
Testamento Público Abierto en el que se insti-
tuyeron a los señores MANUEL ALEJANDRO
VALDÉS NAVARRO, LUIS CARLOS VALDÉS
NAVARRO, DANTE RAFAEL NAVARRO WALL-
MARK y BERTHA PATRICIA VALDÉS NAVARRO
como Únicos y Universales Herederos y al señor
DANTE RAFAEL NAVARRO WALLMARK como
Albacea de la sucesión. Los señores MANUEL
ALEJANDRO VALDÉS NAVARRO, LUIS CAR-
LOS VALDÉS NAVARRO, DANTE RAFAEL
NAVARRO WALLMARK y BERTHA PATRICIA
VALDÉS NAVARRO manifestaron que aceptaban
la herencia que reconocían sus derechos heredi-
tarios dentro de la presente sucesión y que el
señor DANTE RAFAEL NAVARRO WALLMARK
aceptaba el cargo de Albacea. Lo que se publica
en esta forma por 2 veces consecutivas con inter-
valo de 10 días entre una y otra publicación en los
términos de ley, conforme a lo establecido por el
artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 07 de Diciembre del
año 2021. 

LIC. FRANCISCO GABRIEL 
GARZA ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(dic 13 y 28)

EDICTO
En fecha 18-dieciocho de noviembre del año
2021-dos mil veintiuno, en este Juzgado Segundo
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del
Estado, en el juicio sucesorio de intestado espe-
cial a bienes de Celedonio Salvador García
Padilla y/o Salvador García y/o Salvador García
Padilla y testamentario especial a bienes de
Guadalupe Raquel Morales García y/o Guadalupe
Morales de García y/o Guadalupe Morales y/o
Guadalupe R Morales Gracia y/o Guadalupe
Morales Morales, denunciado ante esta autoridad,
bajo el expediente número 1362/2021, se ordenó
la publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir que se edita en la Entidad,
convocándose, a los que se crean con derecho a
la herencia a bienes de Celedonio Salvador
García Padilla y/o Salvador García y/o Salvador
García Padilla, acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad en el término de 10-diez días a contar
desde el siguiente al de la Publicación. DOY FE. 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 02 de
diciembre del 2021 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL ESTADO 
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO 

(dic 13)

EDICTO
AL CIUDADANO: RUBÉN DARÍO MARÍN OTAL-
VARO.
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha 9 nueve de agosto de 2021 dos mil vein-
tiuno, se admitió a trámite el expediente judicial
número 759/2021, formado con motivo del juicio
ordinario civil sobre perdida de la patria potestad
promovido por Sarahi Reyna Reyes, posterior-
mente en fecha 25 veinticinco de noviembre de
2021 dos mil veintiuno, se ordenó emplazar al ciu-
dadano Rubén Darío Marín Otalvaro por medio de
edictos que se publicaran por 03 tres veces con-
secutivas tanto en el Periódico Oficial, Boletín
Judicial y en el Periódico de mayor circulación en
el Estado pudiendo ser estos, periódico el
Porvenir, periódico el Norte o Milenio Diario, a
elección del interesado, a fin de que dentro del
improrrogable término de 9 nueve días acuda al
lugar de este juzgado a producir su contestación
y, a oponer sus excepciones de su intención si las
tuviere. Aclaración hecha de que la notificación
realizada en esa forma comenzará a surtir sus
efectos a los 10 diez días contados desde el sigu-
iente al de la última publicación, quedando en la
Secretaría de este Juzgado a disposición de la
parte demandada las copias de traslado de la
demanda y demás documentos acompañados a
la misma, para su debida instrucción, previnién-
dosele a fin que señale domicilio para el efecto de
oír y recibir notificaciones, conforme al artículo 68
del Código Procesal Civil en consulta, apercibida
que en caso de no hacerlo así las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le harán
por medio de la tabla de avisos que para tal efec-
to se lleva en este juzgado. 
San Pedro Garza García, Nuevo León a 3 de
diciembre del 2021. 

LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA
MÉNDEZ. 

CIUDADANA SECRETARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. 

(dic 13, 14 y 15)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de noviembre del año 2021
dos mil veintiuno se admitió trámite en éste H.
Juzgado, el SUCESORIO DE INTESTADO A
BIENES de GUADALUPE ARMANDO VARGAS
BELTRAN, quien falleció en fecha 29 veintinueve
de agosto del año en curso, ordenándose se
publique un edicto por una sola vez al Periódico
Oficial del Estado y en el Periódico el Porvenir de
la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convocando
a las personas que se consideren con derecho a
la herencia, ocurran al local de éste H. Juzgado, a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días que
para tal efecto señala la ley. Juicio el anterior que
se radicó bajo el expediente número 1303/2021
Doy fe. 

LICENCIADO JOSÉ JUAN CANTÚ GARZA 
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO

(dic 13)

EDICTO 
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
segunda almoneda del bien inmueble embargado
en autos. Fecha, hora y lugar de la audiencia: 19-
diecinueve de Enero del año 2021-dos mil vein-
tiuno a las 12:00-doce horas, en el Juzgado
Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer
Distrito Judicial del Estado. Descripción del bien
objeto del remate: 1.- UNA FRACCION DE TER-
RENO QUE FORMA PARTE DEL SOLAR NO. 4
CON SUPERFICIE DE 574.86 M2. LOCALIZADO
EN LA PARTE MEDIA DEL SOLAR, TENIENDO
DICHA FRACCIÓN LAS SIGUIENTES MEDIDAS
Y COLINDANCIAS: 14.35 MTS. DE FRENTE AL
ORIENTE Y A LA CALLE ANCHA, POR UN
FONDO AL PONIENTE DE 40.06 CON EL
SOLAR NO. 5 Y AL NORTE Y SUR CON TER-
RENO DEL MISMO SOLAR NO. 4, QUE SE
RESERVA EN PROPIEDAD DE LA VENDEDO-
RA. Y FINCA MARCADA CON EL NUMERO 114
DE LA CALLE ROBLE. Registrado a nombre de
Rodolfo Ayala Herrera, bajo el número 9723, vol-
umen 264, libro 377, sección I propiedad, con
fecha 7 de septiembre de 2006 unidad Monterrey.
2.- Un lote de terreno ubicado al Norte de esta
ciudad en la fracción de manzana limitada por
propiedad de los señores Cleofás Salas y Agustín
Ortiz al NORTE y por las calles de Democracia al
SUR; Villagrán al ORIENTE y Calzada Bernardo
Reyes al PONIENTE, el cual tiene las siguientes
medidas y colindancias: 8.25 ocho metros vein-
ticinco centímetros de frente al SUR y a la citada
calle Democracia, igual medida en su lado
NORTE a lindar con propiedad del Sr. Agustín
Ortiz. 35.90 treinta y cinco metros noventa cen-
tímetros en su lado ORIENTE por donde colinda
con el Francisco López Serratos y al PONIENTE
mide 36.05 treinta y seis metros cinco centímet-
ros colinda con Cerafino Morales García. El ter-
reno antes descrito tiene una superficie total de
296.79 mts.2 Doscientos noventa y seis metros
cuadrados setenta y nueve decímetros cuadra-
dos. Y finca en él construida sin número, de la
calle Democracia, de la colonia Industrial en el
Municipio de Monterrey Nuevo León. Registrado
a nombre de Rodolfo Ayala Herrera, bajo el
número 9731, volumen 264, libro 378, sección I
propiedad, con fecha 8 de septiembre de 2006
unidad Monterrey. Los derechos de propiedad
que le corresponden a la parte demandada
Rodolfo Ayala Herrera. En la inteligencia de que
a los interesados se les proporcionará mayor
información en la Secretaría de éste Juzgado,
debiendo exhibir los postores interesados en par-
ticipar en el remate un certificado de depósito
que ampare el 10% diez por ciento de: 1.
Respecto al inmueble marcado con el número 1
UNO-. La cantidad de $3'893,400.00 (cuatro mil-
lones ochocientos noventa y tres mil cuatrocien-
tos pesos 00/100 moneda nacional) 2. Respecto
al inmueble marcado con el número 2 DOS-.  La
cantidad de $1'548,900.00 (un millón quinientos
cuarenta y ocho mil novecientos pesos 00/100
moneda nacional) Que es el resultado de deducir
el 10% diez por ciento al valor avalúo exhibido
por la parte actora, en virtud de tratarse de
Segunda almoneda. Postura legal respecto al
inmueble marcado con el número 1 UNO-. La
cantidad de $2'595,600.00 (dos millones quinien-
tos noventa y cinco mil seiscientos pesos 00/100
moneda nacional). Respecto al inmueble marca-
do con el número 2 DOS-. La cantidad de
$1'032,600.00 (un millón treinta y dos mil sei-
scientos pesos 00/100 moneda nacional). Es
decir las dos terceras partes del precio fijado
para la presente venta. Datos del asunto:
Expediente judicial 208/2015, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por Ernesto
Beltrán García, por sus propios derechos, en
contra de Rodolfo Ayala Herrera. Observaciones:
Los edictos se publicarán dos veces en el per-
iódico El Norte o Milenio Diario o El Porvenir o El
Horizonte, que se editan en esta ciudad, a elec-
ción del ejecutante, entendiéndose que entre la
primera y la segunda publicación deberán mediar
9 nueve días, es decir, publicado el primer edicto,
deberán pasar 9 nueve días siguientes para que
al décimo, se publique el segundo edicto, en la
inteligencia que, entre la publicación del segundo
edicto y la fecha de remate, deberá mediar un
plazo no menor de 5 cinco días, lo anterior aten-
to a las reformas efectuadas a los artículos 1410,
1411, 1412 del Código de Comercio. Doy Fe.-

SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE
JURISDICCION CONCURRENTE DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
LIC. ARMIDA QUINTERO CASTAÑEDA

(dic 13 y ene 11)

EDICTO
A Gustavo Paulin Jazo.
Con domicilio desconocido.
En el Juzgado Séptimo del Juicio Familiar Oral
del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro
de los autos del expediente número 468/2008 rel-
ativo al procedimiento oral de divorcio por mutuo
consentimiento, promovido por Gustavo Paulin
Jazo y Lilia Lorena Treviño Garza, por auto de
fecha 17 diecisiete de noviembre del año 2021
dos mil veintiuno; en atención a que se
desconoce el domicilio de Gustavo Paulin Jazo,
se ordenó requerir a la parte reo por medio de
edictos, ordenándose su publicación por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial y Periódico El Porvenir,
los cuales se editan en esta entidad, sobre el
inmediato pago a las ejecutantes Lilia Lorena
Treviño Garza, Paola Paulín Treviño y Ana Karen
Paulín Treviño, de la cantidad de $1’473,471.39
(un millón cuatrocientos setenta y tres mil cuatro-
cientos setenta y un pesos 39/100 moneda
nacional), la cual deriva de la suma de los
importes de $66,934.71 (sesenta y seis mil nove-
cientos treinta y cuatro pesos 71/100 moneda
nacional) por concepto de gastos escolares, y la
suma de $1’406,536.68 (un millón cuatrocientos
seis mil quinientos treinta y seis pesos 68/100
moneda nacional), y por concepto de pensiones
alimenticias no pagadas en el período del 26
veintiséis de septiembre del 2011 dos mil once al
21 veintiuno de mayo del 2019 dos mil diecin-
ueve, en favor de las acreedoras Lilia Lorena
Treviño Garza, Paola Paulín Treviño y Ana Karen
Paulín Treviño. Apercibido que de no hacer efec-
tivo dicho pago una vez que cause estado la
mencionada publicación de edictos, se embar-
garán bienes de su propiedad de los no exceptu-
ados de secuestro suficientes que garanticen su
cumplimiento los que se depositarán conforme a
la Ley. Habida cuenta que, en primer término, el
derecho de señalar bienes para embargo le cor-
responde al deudor, lo que ante la forma del
requerimiento podrá realizar de forma escrita
ante este juzgado dentro del término concedido
para ello, y en caso de que este se rehusare a
designarlos, que éste ausente o que no designe
los que tuviere en el lugar del juicio, podrá
ejercerlo la actora o su representante. Así como
para que, conforme al artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León, se previene a la parte demandada a fin de
que dentro del término antes concedido señale
domicilio para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones en cualesquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León.
Apercibido de que de no hacerlo las subse-
cuentes notificaciones de carácter personal se le
harán por medio de los estrados de este juzgado.
Aclaración hecha de que la notificación realizada
así surtirá sus efectos a los 10 diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación del
edicto que se ordena, debiendo acudir a este tri-
bunal por escrito, cubrir el mencionado monto,
mediante certificado de depósito, o en su caso a
señalar los bienes para embargo respectivos. La
Secretario del Juzgado Séptimo de Juicio
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial en el
Estado.

CAROLINA DE OCHOA MALDONADO
SECRETARIO

(dic 13, 14 y 15)

PUBLICACION 
El suscrito Licenciado ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Notario Público Titular número
145, del Primer Distrito Registral en el Estado,
doy a conocer que por escritura pública número
109 de fecha 11 de Noviembre del 2021, pasada
ante mi fe se hizo constar LA RADICACIÓN E
INICIACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA O LEGÏTIMA A
BIENES DE HEYDI CERVANTES GALLEGOS,
que en los términos del artículo 881, 882 y demás
relativos del Coligo de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León, que pro-
mueven las señoras HEYDI MAYTRELLI GAR-
CIA CERVANTES y CELIA IVETH GARCIA CER-
VANTES en su carácter de UNICAS Y UNIVER-
SALES HEREDERAS y ALBACEAS, así mismo
aceptan la herencia y el cargo de albaceas man-
ifestando que va a proceder a formular el inven-
tario de los bienes de la herencia, exhibiendo al
efecto la Acta de Defunción, así como las certifi-
caciones del estado civil con las que justifican el
vínculo o parentesco que los une con el autor de
la sucesión, por lo que a través de la presente se
convoca a las personas que se consideren con
derecho a la herencia para que se presenten a
deducirlo a esta Notaría Pública a mi cargo den-
tro de los siguientes 30-treinta días naturales
contados a partir de su última publicación. Lo que
se ordena publicar en esta forma, por 2 veces de
10 en 10 días en el Periódico “EL PORVENIR”
que se edita en esta Ciudad en los términos del
artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. 
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SAENZ GALVAN 
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